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RESUMEN

El artículo 15.2 de la Proposición de Ley integral 
para la igualdad de trato y la no discriminación pre-
sentada en el Congreso de los Diputados en enero de 
2021 supuso una oportunidad para abordar las barre-
ras que las personas con discapacidad encuentran en 
la contratación de seguros de salud privados y cami-
nar hacia el completo cumplimiento del artículo 25 e) 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. Sin embargo, la formulación que ha 
quedado finalmente plasmada en el artículo 17.2 de la 
Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad 
de trato y la no discriminación, herencia de legislaturas 
pasadas, no solo no cumple con la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, sino 
que la quiebra aún más incrementando la desigual-
dad que este colectivo enfrenta en el ejercicio de los 
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derechos fundamentales que se relacionan con la pose-
sión de un seguro de salud privado.

PALABRAS CLAVE

Discapacidad, seguros, igualdad, no discrimi-
nación, derechos fundamentales, derecho a la salud.

I. INTRODUCCIÓN 

Es un hecho que los seguros de salud privados 
no son una mera comodidad, sino más bien al con-
trario son clave para el ejercicio de algunos dere-
chos fundamentales en igualdad de condiciones con 
los demás. Sin embargo, la legislación española ac-
tual no garantiza en la práctica que todas las perso-
nas puedan acceder a estos productos. 



41

Volumen 32. Extraordinario - 2022 | PREMIO SESPAS

La discriminación por razón de discapacidad en el acceso a los seguros de salud privados: a propósito del artículo 17.2  
de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación

María del Val Bolívar Oñoro

Vaya por delante que alinearse con la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad (en adelante CDPD) en materia de acceso 
a los seguros y discapacidad requeriría una refor-
ma integral del sistema asegurador en España. Esto 
entraña una gran complejidad no solo a nivel esta-
tal, sino de la Unión Europea, pues se han transfe-
rido numerosas competencias en esta materia.  Sin 
embargo, urgiendo desde aquí a que el legislador 
acometa esta reforma a la mayor brevedad posible 
para cumplir con los compromisos internacionales 
suscritos por España, no es necesario profundizar 
en tan ambiciosa empresa para mejorar la situación 
actual. La Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para 
la igualdad de trato y la no discriminación podría 
haber sido este punto de inflexión, pero no solo no lo 
ha sido, sino que ha empeorado el problema inicial. 

Considerando lo anterior, este artículo comien-
za analizando la realidad del acceso a los seguros 
privados por parte de personas con discapacidad 
previa a la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral 
para la igualdad de trato y la no discriminación (en 
adelante Ley 15/2022). Luego examina el recorrido 
seguido para llegar a los artículos 17.2 y 17.3 de 
la Ley 15/2022 y expone por qué estos empeoran 
la legislación preexistente en materia de acceso los 
seguros por parte de las personas con discapacidad. 
Finalmente, se realizan propuestas para reformular 
el citado artículo en clave de derechos. 

II. LA DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE 
DISCAPACIDAD EN EL ACCESO A LOS 
SEGUROS

II. 1. Los seguros privados como cuestión de de-
rechos fundamentales 

Una primera intuición nos podría llevar a pensar 
que los seguros de salud privados son un mero lujo o 
comodidad, pero nada más lejos de la realidad, pues 
estos se han convertido en llave para el ejercicio de 
algunos derechos fundamentales. Un ejemplo muy 
claro de lo anterior puede encontrarse en el Real De-
creto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre de-
rechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social (en adelante RD 557/2011). Éste, 
tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, en conso-
nancia con el artículo 7.1 b) de la Directiva 2004/38/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de 
abril de 2004 (en adelante Directiva 2004/38/CE) 
relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y 
de los miembros de sus familias a circular y residir 

libremente en el territorio de los Estados miembros, 
exige para la obtención del permiso de residencia en 
España contar con un seguro público o privado de 
enfermedad. Sin embargo, no existe ninguna duda 
de que las personas con discapacidad enfrentan ele-
vadas barreras para la contratación de este produc-
to, siendo rechazadas sus solicitudes en numerosas 
ocasiones. 

Para avalar esta última afirmación, a título me-
ramente ejemplificativo, se subrayan los siguientes 
hechos: En 1987, Schatz (Schatz,1987), ya apuntaba 
las barreras que las personas con VIH enfrentaban 
en la contratación de seguros de salud privados en 
Estados Unidos y la Clínica Legal de la Universi-
dad de Alcalá ha constatado como en 2021 ésta si-
gue siendo la realidad para este colectivo en España 
(Ramiro Avilés y Bolívar Oñoro, 2021); en 1999 el 
Defensor del Pueblo ya reflejó en su Informe Anual 
la denegación de seguros por razón de Hepatitis B; 
el Comité Español de Representantes de Personas 
con Discapacidad (en adelante CERMI) en 2004 
publicaría un documento denominado “La discrimi-
nación por razones de discapacidad en la contrata-
ción de seguros” denunciando esta situación (Pérez 
Bueno, 2004); existe, al menos, una sentencia que 
refleja estas barreras1 y las compañías aseguradoras 
defendieron “su derecho” a denegar seguros por ra-
zón de discapacidad en las consultas relacionadas 
con la  Propuesta de Directiva del Consejo por la 
que se aplica el principio de igualdad de trato entre 
las personas independientemente de su religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación se-
xual2. Sobre esta situación también se pronunciarían 
dos de las mayores expertas en salud y discapacidad 
de Europa, Waddington y Lawson (Waddington y 
Lawson, 2009: 45):

“Para muchas personas con discapacidad en Eu-
ropa, la prestación de asistencia sanitaria ade-
cuada depende de la posesión de un seguro. Sin 
embargo, existen pruebas de que los proveedo-
res de este tipo de seguros a menudo no están 
dispuestos a permitir a estas personas acceder 
a estos planes. Además, incluso cuando se per-
mite la participación, con frecuencia se hace en 
términos mucho menos favorables y con primas 
más caras que las que se ofrecen a las personas 

1 Sentencia de la Sección 3ª de la Audiencia Pro-
vincial de A Coruña número de recurso 507/2008. ECLI: 
ES:APC:2009:1067. Existe otra sentencia en la materia, pero 
no se cita porque al haberse alcanzado un acuerdo el juzgador 
no llega a entrar en fondo. 

2 Parlamento Europeo, ‘Resolución legislativa del Par-
lamento Europeo, de 2 de abril de 2009, sobre la Propuesta de 
Directiva del Consejo por la que se aplica el principio de igual-
dad de trato entre las personas independientemente de su reli-
gión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual’ 
COM (2008) 0426 – C6-0291/2008 – 2008/0140 (CNS).
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sin discapacidad. Esta diferenciación a menudo 
no se basa en cálculos y evaluaciones de riesgo 
cuidadosas”3

Por lo tanto, si las personas con discapacidad 
ven sus solicitudes de contratación rechazadas por 
razón de sus condiciones preexistentes de salud, 
pero necesitan este producto para residir de manera 
legal en España, prácticamente la única alternativa 
que tienen para cumplir con los requisitos de extran-
jería es mentir en el formulario de salud previo al se-
guro para obtenerlo. Sin embargo, conforme al artí-
culo 10 de la Ley 50/1980, de contrato de seguro (en 
adelante LCS), esto supone una quiebra de la buena 
fe e implica que el producto no prestara cobertura en 
caso de siniestro. Es decir, el sumatorio del requisito 
de la RD 557/2011, la construcción del artículo 10 
LCS y las barreras que las personas con discapaci-
dad enfrentan en la contratación de seguros, genera 
personas residiendo legalmente en España sin asis-
tencia sanitaria. Aquí debemos recordar que el inco-
rrectamente titulado Real Decreto-ley 7/2018, de 27 
de julio, sobre el acceso universal al Sistema Nacio-
nal de Salud, establece en su artículo primero que el 
artículo 3.2 c) de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud 
rezará de la siguiente manera: “Para hacer efectivo 
el derecho al que se refiere el apartado 1 con cargo a 
los fondos públicos de las administraciones compe-
tentes, las personas titulares de los citados derechos 
deberán encontrarse en alguno de los siguientes su-
puestos: c) Ser persona extranjera y con residencia 
legal y habitual en el territorio español y no tener la 
obligación de acreditar la cobertura obligatoria de 
la prestación sanitaria por otra vía”. Es decir, como 
estas personas deben contar con un seguro de salud 
privado no gozan de asistencia sanitaria con cargo a 
fondos públicos. 

Esto nos lleva a que los preceptos del Real De-
creto 557/2011 y la Directiva 2004/38/CE que esta-
blecen la obligatoriedad de contar con un seguro de 
salud privado para residir legalmente en el territorio 
español, pese a ser aparentemente neutrales, discri-
minan indirectamente a las personas con discapa-
cidad a la luz de las barreras que enfrentan en la 
contratación de este producto. Esto no solo atenta 
contra la igualdad y la no discriminación, sino tam-
bién, fundamentalmente, contra el derecho a la pro-
tección de la salud (artículo 43 de la Constitución 
Española de 1978) y las libertades de circulación de 
este colectivo. Esto último es especialmente grave si 
se considera que la construcción inicial procede de 
la Unión Europea y ésta es una arena construida en 
base a estas últimas libertades. 

3 Traducción propia al español. 

Esta situación, debido a que es reproducida glo-
balmente, intentó ser atajada con el artículo 25 e) 
CDPD que establece la prohibición de la discrimi-
nación contra las personas con discapacidad en los 
seguros de salud y la obligación de velar porque su 
prestación se haga de manera justa y razonable. Re-
saltando esta importancia, la Relatora Especial so-
bre los derechos de las personas con discapacidad, 
diría en 2018 en el marco de un informe focalizado 
en el derecho a la salud4: 

“La discriminación en relación con el seguro 
médico es otra barrera importante para acceder a 
la atención sanitaria. Las tasas de cobertura sue-
len ser bajas porque las aseguradoras a menudo 
se niegan a ofrecer seguro médico a las personas 
con discapacidad debido a enfermedades pre-
existentes. La discriminación puede manifestar-
se también en el diseño de las pólizas de seguro, 
que limitan las prestaciones o la cobertura que 
pueda recibir una persona con discapacidad o 
aumentan de forma desproporcional el costo de 
las primas. Estas prácticas violan la CDPD”

Sin embargo, como exponemos a continuación, 
éste no ha sido acogido en España de manera ade-
cuada, lo que perpetua la situación relatada en este 
punto. 

II.2. Legislación antidiscriminatoria en materia 
de seguros en España

La CDPD entró en vigor en España en 2008, 
pero la adaptación de bastas partes de nuestro or-
denamiento no se produjo hasta la aprobación de la 
Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación norma-
tiva a la Convención Internacional sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad (en adelante 
Ley 26/2011). El artículo 1.7 de esta norma contiene 
una previsión general sobre igualdad de trato en ac-
ceso a bienes y servicios que sería insertada como el 
artículo 10 bis en la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, la ley en la materia vigente en aquel 
momento5. En concreto, el punto uno de este artí-
culo dice que todos los suministradores de bienes 
y servicios al público, ya tengan titularidad públi-
ca o privada, están obligados al cumplimiento del 
principio de igualdad de oportunidades, evitando 

4 Relatora Especial sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, ‘Reunión reunión grupal de expertos sobre el 
derecho de las personas con discapacidad al estándar más alto 
de salud física y mental’ <https://www.ohchr.org/EN/Issues/
Disability/SRDisabilities/Pages/StandardOHealth.aspx> con-
sultado 15/01/2021. 

5 Actualmente corresponde a la dicción del artículo 29 
del RDL 1/2013. 
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discriminaciones, directas o indirectas, por razón 
de discapacidad. Cuestión que ya aparece como 
extraña, pues si conceptualizamos el contenido del 
derecho a no ser discriminado (artículo 14 CE) si-
guiendo el modelo de tres escalones defendido por 
Rey Martínez (Rey Martínez, 2011: 174-178), la 
prohibición de discriminaciones directas e indirec-
tas -dimensión subjetivo-individual- componen el 
concepto de igualdad de trato, no el de igualdad de 
oportunidades -dimensión objetivo-institucional- 
(Rey Martínez, 2019: 56). A esto se añade el punto 
dos de este artículo, que resalta que lo anterior no 
afecta a la libertad de contratación, pudiendo elegir 
a la otra parte contratante siempre y cuando dicha 
elección no venga determinada por su discapacidad. 
Además, el punto tres permite las diferencias de tra-
to en el acceso a los bienes y servicios “cuando es-
tén justificadas por un propósito legítimo y los me-
dios para lograrlo sean adecuados, proporcionados 
y necesarios”. Es decir, este marco permite que se 
diferencie en el acceso a los servicios si esto esta 
justificado conforme a la construcción anterior. 

A este deficiente marco genérico se añadiría el 
especifico, gestionado a través del artículo 14 de 
la Ley 26/2011, que contempla la introducción de 
una disposición adicional 4ª en la Ley 50/1980 de 
contrato de seguro (en adelante LCS) que prohíbe 
denegar el acceso a la contratación, establecer pro-
cedimientos de contratación diferentes de los ha-
bitualmente utilizados e imponer condiciones más 
onerosas, por razón de discapacidad, excepto si es-
tas acciones se encuentran “fundadas en causas jus-
tificadas, proporcionadas y razonables, que se hallen 
documentadas previa y objetivamente”. Es decir, 
esta previsión viene a endurecer el límite contenido 
en el precepto general. 

Es cierto, que este texto recoge íntegramente la 
propuesta hecha por CERMI e incluso va más allá, 
exigiendo que se aporten no solo “causas justifica-
das y razonables” sino “causas justificadas, propor-
cionadas y razonables, que se hallen documentadas 
previa y objetivamente”. Sin embargo, esto no ga-
rantiza la alineación con la CDPD y, efectivamente, 
esta cláusula de cierre, aun siendo más dura que la 
del precepto general, aleja a esta previsión del artí-
culo 25 e) CDPD, pues, como ya hemos referido, en 
la Convención velar porque los seguros se presten 
de manera justa y razonable es un añadido y no un lí-
mite a la prohibición de la discriminación en la pres-
tación de seguros de salud y de vida. Este artículo de 
la CDPD fue construido así teniendo en cuenta que 
como los seguros de salud privados son clave para el 
ejercicio de los derechos fundamentales en igualdad 
de condiciones con los demás, los Estados Parte de-
ben establecer medidas de accesibilidad y ajustes ra-
zonables para que todas las personas puedan acceder 

a estos (Cuenca Gómez, 2018: 704-705). Al fin y al 
cabo, la función principal de la CDPD que es llevar 
a cabo una reformulación de los derechos humanos 
tradicionales que rompa con su falso universalismo 
(Barranco Avilés, 2014: 23) y permita que sean ejer-
cidos por este colectivo en igualdad de condiciones 
con los demás. Cuando estas medidas de accesibi-
lidad y ajustes razonables no son tomadas por los 
Estados Parte, el incumplimiento de la CDPD es 
patente, pues se genera una situación como la aquí 
relatada, en la que las personas con discapacidad no 
pueden acceder a los seguros de salud privados y, 
consecuentemente, ejercer su derecho a la salud en 
igualdad de condiciones con los demás. 

III.   HISTORIA DE UNA ETERNA REFOR-
MA LEGISLATIVA 

III.1. Modificaciones en la redacción del artículo 

El 21 de enero de 2021 se presentó en el Con-
greso la Proposición de Ley integral para la igual-
dad de trato y la no discriminación. La novedad de 
esta propuesta no escapa al escrutinio de los parla-
mentarios, como puede ser apreciado en las palabras 
del señor Agirretxea Urresti en el debate de su toma 
en consideración: 

“Esta proposición de ley tiene su historia, por-
que ya he dicho que llevamos varias legislaturas 
por estos lares, conocemos su génesis e inclu-
so su tramitación y negociación, allá en 2008 
(…). Después (…) volvieron ustedes a traerla 
en 2013 y volvimos a debatirla en 2018, cuan-
do ya llegó hasta el trámite de ponencia. Pero el 
destino es muy suyo y la volvió a trastocar con 
un fin de ciclo legislativo, y aquí está de nuevo. 
Parece que es una proposición de ley condenada 
a deambular por esta Cámara” (página 12). 

Sin embargo, el problema no reside en perseve-
rar en la propuesta, sino en lo que apuntaba el señor 
Rego Candamil también en el debate de su toma en 
consideración: 

“En todo caso, estamos delante de una propuesta 
que consiste en reciclar el proyecto de ley que 
presentaron en 2011 con el Gobierno de Rodrí-
guez Zapatero en forma casi de copia y pega, 
muy poco riguroso” (página 14). 

El origen de esta última afirmación puede apre-
ciarse en el texto del artículo inserto en esta proposi-
ción tendente a prohibir la denegación o el estableci-
miento de diferentes condiciones en los seguros por 
alguno de los motivos expresamente mencionados 
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en la norma. Si observamos su primera propuesta 
de redacción en el artículo 19.2 del Proyecto de Ley 
integral para la igualdad de trato y la no discrimi-
nación con número 121/000130 admitido a trámite 
y publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Ge-
nerales el día 10 de junio de 2011, ésta reza de la 
siguiente manera: 

“No podrá denegarse el acceso a la contratación 
de seguros o servicios financieros afines ni esta-
blecerse diferencias de trato en las condiciones 
de los mismos por razón de alguna de las causas 
mencionadas en el artículo dos de la pre<sente 
Ley, salvo las que resulten proporcionadas a la 
finalidad del seguro o servicio y a las condicio-
nes objetivas de las personas solicitantes en los 
términos previstos en el apartado dos del artí-
culo 4.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, en ningún caso y bajo ninguna justificación 
podrá constituir el sexo un factor que determine 
diferencias de trato en las primas y prestaciones 
de las personas aseguradas.”

Sin embargo, si acudimos a la propuesta de re-
dacción inserta como artículo 15.2 de la Proposición 
de Ley integral para la igualdad de trato y la no dis-
criminación con número 122/000121 admitida a trá-
mite y publicada en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales el día 29 de enero de 2021, ésta establece: 

“No podrá denegarse el acceso a la contratación 
de seguros o servicios financieros afines ni esta-
blecerse diferencias de trato en las condiciones 
de los mismos por razón de alguna de las causas 
mencionadas en el artículo 2 salvo las que re-
sulten proporcionadas a la finalidad del seguro 
o servicio y a las condiciones objetivas de las 
personas solicitantes en los términos previstos 
en la normativa en materia de seguros”.

Es decir, son dos dicciones que se parecen, pero 
que, como explicaremos más adelante, distan mu-
cho de ser iguales. Sea como fuere, partiendo de la 
última, durante la primera fase de enmiendas al tex-
to se presentaron las siguientes alternativas de refor-
ma de este artículo:

• Enmienda número 34 firmada por el Grupo 
Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-
En Comú Podem-Galicia en Común:

“No podrá denegarse el acceso a la contratación 
de seguros o servicios financieros afines ni esta-
blecerse diferencias de trato en las condiciones 
de los mismos por razón de alguna de las cau-
sas mencionadas en el artículo 2 de la presente 

Ley, salvo las que resulten proporcionadas a la 
finalidad del seguro o servicio y a las condicio-
nes objetivas de las personas solicitantes en los 
términos previstos en la normativa en materia 
de seguros, y en los términos establecidos en el 
artículo 2.3 de esta Ley”

• Enmienda número 115 firmada por el Grupo 
Parlamentario Vasco (EAJ-PNV): 

“No podrá denegarse el acceso a la contratación 
de seguros o servicios financieros afines ni esta-
blecerse diferencias de trato en las condiciones 
de los mismos por razón de alguna de las causas 
mencionadas en el artículo 2, salvo las que re-
sulten proporcionadas a la finalidad del seguro 
o servicio y a las condiciones objetivas de las 
personas solicitantes en los términos previstos 
en la normativa en materia de seguros.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, en ningún caso y bajo ninguna justificación 
podrá constituir el sexo ni la raza un factor que 
determine diferencias de trato en las primas y 
prestaciones de las personas aseguradas.”

• Enmienda número 234 firmada por el Grupo 
Parlamentario Ciudadanos: 

“No podrá denegarse el acceso a la contratación 
de seguros o servicios financieros afines ni esta-
blecerse diferencias de trato en las condiciones 
de los mismos por razón de alguna de las causas 
mencionadas en el artículo 2 salvo las que re-
sulten proporcionadas a la finalidad del seguro 
o servicio y a las condiciones objetivas de las 
personas solicitantes en los términos previstos 
en la normativa en materia de seguros. El ase-
gurador que haga uso de esta excepción deberá 
presentar a la persona interesada junto con la 
denegación un informe personalizado donde se 
detalle la excepcionalidad de la situación, la fi-
nalidad legítima y por qué la acción tomada es 
un medio adecuado, necesario y proporcionado 
para alcanzarla. El fallo en aportar este docu-
mento supondrá una aceptación automática en el 
contrato propuesto. Sin perjuicio de lo dispues-
to los párrafos anteriores, en ningún caso podrá 
constituir el sexo un factor que determine dife-
rencias de trato en las primas y prestaciones de 
las personas aseguradas.»

No obstante, el informe de la ponencia seguiría 
reflejando la redacción contenida en la Proposición 
y así sería aprobado este artículo por la Comisión 
de Igualdad con competencia legislativa plena y 
enviado al Senado. El único cambio destacable es 
que aquí el artículo ya adoptó la numeración que se 
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refleja en el texto final de la norma, esto es, paso de 
ser el artículo 15.2 al 17.2. Con esto, en el Senado, 
únicamente el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV) reiteraría su petición con la enmienda número 
136 y a ésta añadiría en la enmienda número 137 
que se adicionase a este artículo 17 un punto 3 con 
la siguiente dicción: 

“Los sitios web y las aplicaciones informáticas 
deberán cumplir los requisitos de accesibilidad 
para garantizar la igualdad y la no discrimina-
ción en el acceso de las personas usuarias, en 
particular de las personas con discapacidad y de 
las personas mayores”

Finalmente, no se acogería ninguna enmienda 
para la modificación del artículo 17.2, pero sí se adi-
cionaría un punto 3 a este artículo, quedando redac-
tados de la siguiente manera: 

“2. No podrá denegarse el acceso a la contra-
tación de seguros o servicios financieros afines 
ni establecerse diferencias de trato en las con-
diciones de los mismos por razón de alguna de 
las causas mencionadas en el artículo 2 salvo las 
que resulten proporcionadas a la finalidad del 
seguro o servicio y a las condiciones objetivas 
de las personas solicitantes en los términos pre-
vistos en la normativa en materia de seguros.

3. Los sitios web y las aplicaciones informáticas 
tenderán a cumplir los requisitos de accesibili-
dad para garantizar la igualdad y la no discrimi-
nación en el acceso de las personas usuarias, en 
particular de las personas con discapacidad y de 
las personas mayores”

III. 2. Análisis crítico de los artículos 17.2 y 17.3 
de la Ley 15/2022 a la vista de su historia 

Como puede comprobarse, existen tres dife-
rencias entre el artículo del Proyecto de 2011 y la 
dicción final de los artículos 17.2 y 17.3 de la Ley 
15/2022. En primer lugar, se ha eliminado el párrafo 
segundo, pese a la insistencia del Grupo Parlamen-
tario Vasco (EAJ-PNV) en la tramitación parlamen-
taria. Esta no incorporación podría estar motivada 
en que la discriminación por razón de sexo en los 
seguros ya queda suficientemente vetada por el 
artículo 94 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entida-
des aseguradoras y reaseguradoras (en adelante 
Ley 20/2015) y el artículo 71 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, que traen causa del fallo del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el caso 
Test-Achats sobre el artículo 5 de la Directiva del 

Consejo 2004/113/CE, de 13 de diciembre de 2004, 
por la que se aplica el principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servi-
cios y su suministro. Es más, aunque el artículo es-
tablece un estándar diferente a lo dispuesto en estas 
normas, parece que esta prohibición parece salvada 
con la remisión total a la “normativa en materia de 
seguros”. No obstante, debemos recordar que la pro-
puesta del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) 
no hacía solo referencia al sexo como el Proyecto de 
2011, sino que también hacía alusión a la raza. Este 
último motivo no tiene una protección equivalente a 
la aludida para el sexo, pese a la Directiva 2000/43/
CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a 
la aplicación del principio de igualdad de trato de 
las personas independientemente de su origen racial 
o étnico y a que alguna doctrina establece que el 
sector no diferencia ya por este motivo (Mabbett, 
2011). Por lo que quizá si hubiese sido conveniente 
acoger la propuesta íntegra de este Grupo Parlamen-
tario. 

En segundo lugar, se ha incluido un punto tres 
con el objetivo de que los sitios web y asimilados 
cumplan con los requisitos de accesibilidad ne-
cesarios para garantizar la igualdad y la no discri-
minación de las personas con discapacidad y las 
personas mayores. La motivación que se aporta es 
ir en la línea de la Directiva (UE) 2016/2102 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de oc-
tubre de 2016, sobre la accesibilidad de los sitios 
web y aplicaciones para dispositivos móviles de los 
organismos del sector público (en adelante Directi-
va (UE) 2016/2102) y el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de las perso-
nas con discapacidad y de su inclusión social (en 
adelante RDL 1/2013). Con ésta, el Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV) se ha olvidado de que 
el alcance subjetivo de la Directiva (UE) 2016/2102 
son “los organismos del sector público” y que en 
el artículo también se hace referencia a los seguros 
privados. Po esto, una referencia a la Directiva (UE) 
2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de abril de 2019, sobre los requisitos de accesi-
bilidad de los productos y servicios, o, aún más fla-
grantemente, al artículo 96.6 de la Ley 20/2015, de 
14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, ar-
tículo de cabecera sobre accesibilidad por razón de 
discapacidad en los seguros, era necesaria. Es más, 
si se hubiese hecho la tarea de reflexión necesaria 
en base a este último artículo y al RDL 1/2013 se 
hubiese constatado que los sitios web y las aplica-
ciones no son accesibles por definición a determi-
nadas personas con discapacidad y mayores. Por lo 
que lo cabal hubiese sido establecer que, en caso de 
que las personas no pudiesen acceder a este tipo de 
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plataformas, los servicios deberían de prestarse de 
tal manera que no dejen a nadie atrás, incluso si eso 
implica tener oficinas físicas. 

En último lugar, se ha cambiado la dicción “en 
los términos previstos en el apartado dos del artículo 
4” por “en los términos previstos en la normativa en 
materia de seguros”. Este último cambio surge del 
informe de la ponencia sobre la Proposición de Ley 
Integral para la igualdad de trato y la no discrimina-
ción con número 122/000077 que fija el artículo con 
la siguiente dicción:

“No podrá denegarse el acceso a la contratación 
de seguros o servicios financieros afines ni esta-
blecerse diferencias de trato en las condiciones 
de los mismos por razón de alguna de las cau-
sas mencionadas en el artículo 2 de la presente 
Ley, salvo las que resulten proporcionadas a la 
finalidad del seguro o servicio y a las condicio-
nes objetivas de las personas solicitantes en los 
términos previstos en la normativa en materia 
de seguros.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, en ningún caso y bajo ninguna justificación 
podrá constituir el sexo un factor que determine 
diferencias de trato en las primas y prestaciones 
de las personas aseguradas”

Esta modificación podría haber sido motivado 
por la aceptación parcial de la enmienda al texto 
número 96 presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso que proponía la siguiente 
articulación:

“(…) en los términos previstos en el apartado 
dos del artículo 4 y en las disposiciones adicio-
nales cuarta y quinta de la Ley de Contrato de 
Seguro

En el ámbito de los contratos de seguros o ser-
vicios financieros afines, se considerará propor-
cionada a la finalidad del seguro, y por tanto, no 
constituirá discriminación, el establecimiento 
de diferencias de trato, cuando para el acceso 
o para la evaluación del riesgo sean factores 
determinantes el estado de salud, la edad o la 
situación de discapacidad, y dicha evaluación 
esté basada en datos actuariales y estadísticos 
precisos, o en el conocimiento o la experiencia 
médica pertinente y fiable”

No obstante, el problema con este cierre comien-
za ya con la propia dicción de este artículo, pues 
añade un estándar de evaluación (en los términos 
previstos en la normativa en materia de seguros)6 

6 Prohibición absoluta en caso de sexo y justificación 
basada en causas objetivas, justificadas y razonables que se en-
cuentren documentadas previa y objetivamente en caso de la 

a un artículo que es en sí mismo una medida para 
juzgar (salvo las que resulten proporcionadas a la fi-
nalidad del seguro o servicio y a las condiciones ob-
jetivas de las personas solicitantes). Aun así, como 
hemos visto, esta redacción no ha sido alterada en la 
tramitación parlamentaria. 

Aquí partimos de este precepto parece contener 
una deficiente plasmación del estándar utilizado 
para deslindar entre diferencias conformes y dis-
criminaciones contrarias al ordenamiento jurídico. 
Debe recordarse que el Fundamento Jurídico 2 de la 
STC 27/20147 concluye que “el principio de igual-
dad no sólo exige que la diferencia de trato resulte 
objetivamente justificada, sino también que supere 
un juicio de proporcionalidad en sede constitucional 
sobre la relación existente entre la medida adoptada, 
el resultado producido y la finalidad pretendida”. Es 
decir, el artículo parece hacer únicamente referencia 
parcial a la “justificación objetiva” y a la última par-
te de esta doctrina jurisprudencial. 

Respecto a la referencia parcial a la “justifica-
ción objetiva”, debemos tener en cuenta que la acep-
tación en un contrato de seguro o las condiciones 
impuestas no solo dependen de las circunstancias 
que declare una persona, sino que las preguntas in-
sertas en los cuestionarios previos a la contratación 
se han seleccionado con una motivación concreta y 
sus respuestas tienen un impacto determinado en la 
valoración del riesgo y subsiguiente fijación de la 
cuantía de la prima. Por lo tanto, si la norma hace 
referencia a que se puede diferenciar en la contrata-
ción de seguros por “las condiciones objetivas de las 
personas solicitantes” está obviando que la elección 
de los factores utilizados para valorar el riesgo no es 
neutral en términos discriminatorios, sino que como 
subrayan Blake y Lima Rego pueden tener origen 
en el estigma o los prejuicios (Lima Rego, 2015: 
10-11; Blake, 2019: 55-56). Esta cuestión se agrava 
aún más cuando en la enmienda 96 se propone que 
la evaluación del riesgo se haga basada “en datos ac-
tuariales y estadísticos precisos” o “el conocimiento 
o la experiencia médica pertinente y fiable” como si 
estos extremos pudiesen desasociarse para la mate-
ria tratada. 

Asimismo, con el objetivo de integrar las re-
ferencias a las disposiciones adicionales cuarta y 
quinta LCS, parece que la ponencia consideró con-
veniente sustituir la dicción “en los términos pre-
vistos en el apartado dos del artículo 4” por “en los 
términos previstos en la normativa en materia de 
seguros”. Sin embargo, aquí existen dos problemas 

discapacidad.
7 Sentencia núm. 27/2014 (Tribunal Constitucional, 

ECLI:ES:TC:2014:27).
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fundamentales que pueden apreciarse atendiendo 
al artículo 4.2 de la proposición y a las disposicio-
nes adicionales cuarta y quinta LCS. El artículo 4.2 
tanto de la Ley 15/2022 como de la Proposición 
122/000121 reza de la siguiente manera: 

“No se considera discriminación la diferencia de 
trato (…) pueda justificarse objetivamente por 
una finalidad legítima y como medio adecuado, 
necesario y proporcionado para alcanzarla”

Sin embargo, las disposiciones adicionales cuar-
ta y quinta LCS rezan de la siguiente manera:

No se podrá discriminar a las personas con dis-
capacidad (disposicional adicional cuarta LCS) 
/ VIH u otras condiciones de salud (disposición 
adicional quinta LCS) en la contratación de se-
guros (…) “salvo que se encuentren fundadas 
en causas justificadas, proporcionadas y razona-
bles, que se hallen documentadas previa y obje-
tivamente”

Es decir, en primer lugar, esta diferencia de 
dicciones nos hace dudar sobre cuál va más lejos, 
por una parte, el artículo 4.2 de Ley 15/2022 pa-
rece imponer un estándar mayor cuando exige una 
finalidad legítima y test de proporcionalidad, pero, 
por otra parte, las disposiciones adicionales cuarta y 
quinta aportan el requisito de la existencia de prue-
ba documental objetiva previa de las causas alega-
das. Con esta dicción, podría argumentarse en favor 
de una lectura integrada de la norma y del estándar 
más favorable en cada caso, pero a buen seguro se 
erigirían detractores de esta interpretación en base 
a la voluntad expresa del legislador de cambiar un 
estándar por el otro. En segundo lugar, la normati-
va en materia de seguros que genera este cambio de 
dicción solo esta dirigida a las personas con disca-
pacidad, VIH u otras condiciones de salud, lo que 
parece chocar con un artículo destinado a proteger 
un rango de motivos muy amplio. Es cierto, que 
existe normativa aseguradora que también protege 
por razón de sexo, como el artículo 94 de la Ley 
20/2015, pero esta situación no se reproduce con to-
dos los demás motivos. Por todo esto, no cabe sino 
considerar como desacertada la decisión de mante-
ner inalterado este cierre. 

Respecto a la segunda cuestión, cambiar la dic-
ción “supere un juicio de proporcionalidad (…) so-
bre la relación existente entre la medida adoptada, el 
resultado producido y la finalidad pretendida” (STC 
27/2014)8 por “proporcionadas a la finalidad del se-
guro o servicio” implica de partida que se obvian las 
repercusiones que la denegación de ese producto va 

8 Sentencia núm. 27/2014 (Tribunal Constitucional, 
ECLI:ES:TC:2014:27).

a generar en la persona y, como hemos subrayado, 
entre estas consecuencias está el igual disfrute de 
los derechos fundamentales (Kuschke, 2018: 62). 
Si ésta es una norma dirigida a la protección de las 
personas, no parece lógico que este amparo se difu-
mine bajo el manto de la protección absoluta de la 
empresa. Es más, podríamos incluso emplear el tér-
mino “desaparecer” porque los mecanismos de reso-
lución de conflictos en materia de seguros presentan 
deficiencias importantes de largo denunciadas9 y el 
estigma en condiciones de salud como el VIH puede 
erigirse como barrera para acudir a estos procesos. 

Además, ¿qué significa que se puede denegar la 
contratación de un seguro o establecer diferencias 
de trato si es proporcionado a la finalidad del segu-
ro? ¿quiere esto decir que si la finalidad del seguro 
es prestar asistencia sanitaria pueden realizarse estas 
acciones en base a la salud de la persona? Esto parece 
ser lo que defiende la aclaración propuesta en la en-
mienda número 96. Esta lectura nos llevaría a afirmar 
que este artículo no opera para los elementos conec-
tados con la finalidad del seguro, esto es, no se podrá 
rechazar la contratación o diferenciar en un seguro 
por los motivos contenidos en la ley, salvo los rela-
cionados con la valoración del riesgo, entonces ¿cuál 
es la virtualidad de esta norma? Recordemos que el 
artículo 10 LCS solo avala que el formulario previo a 
la contratación de un seguro cuestione sobre aquellas 
circunstancias que tengan impacto en la valoración 
del riesgo. Por lo tanto, como no es posible discrimi-
nar en base a elementos desconocidos, la virtualidad 
de esta previsión sería nula. 

IV. ALGUNAS PROPUESTAS PARA LA 
REFORMA

Queda fuera de toda duda que el Estado para 
cumplir con la CDPD debería como mínimo justifi-
car satisfactoriamente conforme a ésta por qué estas 
barreras siguen existiendo, lo que puede implicar 
una reforma masiva de los seguros privados o de 
la vinculación que permite considerar a estos como 
llave para el ejercicio en igualdad de condiciones 
con los demás. Sin espacio aquí para detenernos en 
tan ambiciosa empresa, se propone que la una po-
tencial reforma del artículo 17.2 de la Ley 15/2022 
contenga los siguientes puntos: la prohibición de la 
denegación de acceso a la contratación y renovación 
de seguros por los motivos protegidos en la norma; 
la posibilidad de establecer diferencias si pueden 

9 Ministerio de sanidad, consumo y bienestar social, 
‘Seguimiento de las recomendaciones año 2018 propuestas por 
la oficina de atención a la discapacidad’ <https://oadis.vpsocial.
gob.es/fr/informesOPE/Ano2018/Pdf/SegRec2018.pdf> con-
sultado 15/01/2021.

https://oadis.vpsocial.gob.es/fr/informesOPE/Ano2018/Pdf/SegRec2018.pdf
https://oadis.vpsocial.gob.es/fr/informesOPE/Ano2018/Pdf/SegRec2018.pdf
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justificarse objetivamente y atienden a una finalidad 
legítima y son medio adecuado necesario y propor-
cionado para alcanzarla; la motivación anterior no 
puede tener origen en el estigma, los prejuicios o 
cualquier causa relacionada con las diferencias que 
traen causa de la discriminación en sí misma; el ase-
gurador que haga uso de la excepción propuesta de-
berá presentar a la persona interesada un informe en 
el que se razone la diferencia de trato conforme a los 
puntos anteriores; si no se aporta la documentación 
anterior en el mismo acto, la persona ganará el de-
recho de acceder al contrato de seguro solicitado en 
unas condiciones estándar. 

 Una propuesta similar sería la ya aludida la 
enmienda número 243 al texto firmada por Ciuda-
danos. Con esta propuesta se hubiesen conseguido 
abordar diversas deficiencias que presenta la dicción 
actual del artículo 17.2 de la Ley 15/2022. 

En primer lugar, el artículo 17.2 solo se refiere al 
acceso a la contratación y a los condicionados de los 
contratos de seguros. No obstante, no es coheren-
te prohibir la primera acción y permitir el rechazo 
de la renovación por los motivos mencionados sin 
ningún tipo de requisito ni control, por lo que para 
evitar contiendas judiciales sobre interpretación se 
considera necesario reformar el artículo para hacer 
alusión expresa a este otro momento contractual. 

En segundo lugar, con esta reformulación pro-
puesta se elimina la mezcla de estándares y requi-
sitos tendentes a deslindar una diferencia confor-
me al ordenamiento jurídico y una discriminación 
contraria y se reemplazada con la copia literal de lo 
dispuesto en el artículo 4.2 de la Proposición. Esto 
también podría realizarse a través de la referencia 
cruzada que contenían las anteriores proposiciones, 
pero se considera que de esta manera se aumenta la 
claridad expositiva. Esto se debe a que la referencia 
a la normativa de seguros a buen seguro desenca-
denará una suerte de aplicación de la normativa de 
seguros como “ley especial” que dejase a esta ley 
que analizamos como mera “ley general” de aplica-
ción residual. 

En tercer lugar, se ha impuesto el requisito de 
justificación documental de uso de la excepción. 
Esta es la pieza central de la modificación propues-
ta, puesto que actualmente las disposiciones adicio-
nales cuarta y quinta carecen de eficacia porque las 
contrataciones se rechazan con una simple alusión a 
aquellas circunstancias que se preguntan en el for-
mulario de salud y no existe un procedimiento ágil 
que lleve a las aseguradoras a un cumplimiento ex-
preso de éstas. En previsión de que surjan informes 
estandarizados para sortear esta excepción se añade 
el requisito de la personalización, que entendemos 

no se cumple con un mero membrete, sino con un 
análisis apurado de cada perfil. 

En cuarto lugar, se penaliza el incumplimiento 
de este requisito con una medida muy grave, la obli-
gación de aceptar a la persona en el contrato de se-
guro. Parece claro, a la vista de lo ya referido sobre 
la eficacia, que, si no existe consecuencia directa del 
cumplimiento de este estándar, la previsión puede 
quedar desvirtuada, de ahí esta introducción. Algu-
nos podrán pensar que esta es una muy grave san-
ción, pero a ellos recuerdo que el artículo 10 LCS 
no solo obliga a declarar el estado de salud en un 
formulario, que en ocasiones podrá ver un superior 
jerárquico en el trabajo o el colegio profesional, sino 
que si se omite algún dato la compañía asegurado-
ra podrá rescindir el contrato y en caso de que se 
produzca el siniestro podrá liberarse del pago de la 
prestación convenida en caso de culpa grave o dolo. 
Es decir, que si el empleador ofrece un seguro de 
vida y no se contesta a la pregunta sobre el VIH 
para que no se entere debido al estigma asociado 
al VIH, en caso de fallecimiento es posible que los 
beneficiarios no lo cobren. Por lo tanto, parece que 
la garantía de adoptar prácticas no discriminatorias 
es correlativa en gravedad a la impuesta para evitar 
omisiones en el formulario de salud, unos se ase-
guran de que los potenciales asegurados no van a 
ocultar información y otros de que la declaración de 
una circunstancia de salud no va a conllevar direc-
tamente un rechazo en la contratación del producto 
y la invasión en su privacidad tendrá un fin. No obs-
tante, es posible que pudiese rebatirse esta opción 
en sede jurisdiccional aludiendo a la libertad de em-
presa y la penetración en su núcleo esencial de esta 
medida, pues podría desestabilizar la estabilidad fi-
nanciera de estas compañías. Aquí recordamos que 
si esto ocurre será producido por las mismas ase-
guradoras, pero aún así es posible buscar sanciones 
más flexibles que la propuesta. Un ejemplo sería la 
creación de un grupo de expertos de la Dirección 
General de Seguros y Pensiones especialmente de-
dicado a revisar de manera ágil los casos en los que 
no se aporte esta documentación y con poder para 
exigirla y sancionar a las compañías en caso de in-
cumplimiento. Aún así esta última opción requeriría 
un estudio profundo sobre la compatibilidad de este 
sistema con el derecho de la Unión Europea. 

Adicionalmente, debe destacarse que este artí-
culo debería ir unido a una disposición que prevea 
su entrada en vigor en un plazo prudencial de tiempo 
(quizá seis meses o un año) porque cumplir con los 
términos propuestos requerirá de un trabajo previo 
por parte de las compañías aseguradoras. Si no se 
concede se podría cuestionar la constitucionalidad 
de este punto por ir contra la libertad de empresa.  
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En cualquier caso, teniendo en cuenta cómo 
funciona el proceso legislativo en la España del año 
2022, no podemos esperar que este artículo vaya a 
ser siquiera modificado. Por lo tanto, la clave parece 
residenciarse en eso que la doctrina constitucional 
ya tenía de sobra asentado, pero que al legislador 
aparece como novedad en el artículo 7 de la Ley 
15/2022, el control de convencionalidad. Es decir, 
habrá que esperar a que surja un litigio estratégi-
co en la materia, para que España se alinee con la 
CDPD. Para esto y pese a que la CDPD tiene su 
propio Comité, quizá lo más adecuado sería acudir 
al recién estrenado por España procedimiento de 
reclamaciones colectivas ante el Comité Europeo 
de Derechos Sociales (en adelante CEDS). Es más, 
el artículo E de la Carta Social Europea Revisada 
(en adelante CSER) ha sido utilizado por el CEDS 
para sentar reiteradamente la conclusión de que este 
artículo requiere que los Estados Parte tengan en 
consideración la situación de los grupos vulnerables 
y tomen acciones positivas para situar a todas las 
personas en el mismo punto de partida. Es decir, que 
España queda obligada no solo bajo la CDPD sino 
bajo la CSER a situar a todas las personas en el mis-
mo punto de partida para el acceso a la asistencia 
sanitaria, lo que, como hemos visto aquí, no ocurre 
bajo la legislación actual. Cualquiera hubiese dicho 
que con la pandemia provocada por el CoVid-19 ha-
bíamos aprendido que denegar la asistencia sanitaria 
a una parte de la población es una mala política de 
salud pública.  

V. CONCLUSIONES 

Las personas con discapacidad llevan enfrentan-
do de largo barreras en la contratación de seguros. 
El Legislador es consciente de esto y se ha com-
prometido conforme al artículo 25 e) CDPD a lu-
char contra esta situación, pero los esfuerzos hasta 
el momento han sido planteados en términos que 
no permiten dar cumplimiento a esta previsión. Por 
esto, sin perjuicio de la necesidad de una reforma 
más profunda para una completa alineación con la 
CDPD, la Proposición de Ley integral para la igual-
dad de trato y la no discriminación presentada en el 
Congreso en enero de 2021 se presentó como una 
oportunidad para encarar el camino correcto. Sin 
embargo, la no admisión de enmiendas de mejora 
a provocado que el artículo 17.2 de la Ley 15/2022 
se aleje aun más de la CDPD que la legislación pre-
existente a la materia. En concreto, este artículo úni-
camente parece aportar una visión parcial de los re-
quisitos que se exigen generalmente para deslindar 
una diferencia permitida en el ordenamiento jurídico 
de una discriminación contraría a éste. Asimismo, se 
entremezcla con la normativa de seguros dejando el 

alcance de la previsión en entredicho. Esto y la falta 
de sanción alguna por su incumplimiento unido a 
la inexistencia de procesos ágiles de resolución de 
conflictos en la materia podrían redundar en la com-
pleta ineficacia de la previsión. Por lo tanto, se pro-
pone una reformulación de este artículo que elimine 
estas fallas y se sugiere acudir al procedimiento de 
reclamaciones colectivas del CEDS para provocar 
este cambio. 
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